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ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE 

DEPORTE, RECREACIÓN, ACTIVIDAD FÍSICA, EQUIPAMIENTO Y ESCENARIOS 
DEPORTIVOS DRAFE 

 
 

CONSEJO LOCAL DRAFE LA CANDELARIA  
ACTA No 01 SESIÓN ORDINARIA __X__ EXTRAORDINARIA ____ 

 
 
FECHA: Viernes, 06 de marzo 2026 
 
HORA: 10:00 a.m. a 12:30 p.m.  
 
LUGAR O PLATAFORMA: Alcaldía Local La Candelaria  
 

ASISTENTES:  

SECTOR 
CONSEJO/ ENTIDAD 

Incluir Instituciones públicas 
NOMBRE DELEGADO O 

REPRESENTANTE 

Discapacidad Consejero Alfonso Eduardo González Tovar 

      Persona Mayor Consejera Dora Alicia Parra Rodríguez  

Grupos Étnicos y sociales Consejera Doris Ortiz Rodríguez 

Colectivos, agrupaciones o 
ESAL 

Consejero Luis Enrique Garzón Palacios  

Juntas de Acción Comunal Consejero Héctor Alfonso Cañón Parra  

Alcaldía Local Delegado María Fernanda Gúzman 

IDRD Delegado Angie Catherin Gómez Buitrago  

AUSENTES: 

SECTOR 

 
JUSTIFICACIÓN 

 

CONSEJO / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

NOMBRE DELEGADO O 
REPRESENTANTE 

Educativo  Justificada Consejero Erick Steven Abril Flórez 

SCRD Justificada Delegado  Por designar  

 

 



 

 
 
 
 

 

GESTIÓN DE ASUNTOS LOCALES – V3  

 

 

INVITADOS: 

 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD NOMBRE DELEGADO O REPRESENTANTE 

N/A N/A 

 
No de consejeros Activos: 9 
No de consejeros Asistentes: 7 
No de consejeros Ausentes: 0 
No de consejeros Ausentes con justificación: 2 
No de Invitados a la sesión: 0 
 
Porcentaje de asistencia de consejeros activos 78% 
Quorum deliberatorio_X_ decisorio_X_ 
 

I. ORDEN DEL DIA: 

1. Bienvenida 

2. Verificación de quórum 

3. Presentación de la Gestora Territorial Angie Gómez 

4. Exposición de la situación por parte del presidente Alfonso González 

5. Ejecución de presupuestos participativos 

6. Varios 

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA:  

AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR LA GRABACIÓN 

Ante el inicio de la sesión, se procede a preguntar a los consejeros activos, su autorización para 

realizar la grabación para efectos del acta, por lo cual en unanimidad del Consejo Local DRAFE 

La Candelaria se aprueba la decisión. 
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BIENVENIDA 

Se da apertura a la sesión ordinaria del DRAFE de la Localidad de La Candelaria, extendiendo 

un saludo a los asistentes y reconociendo su disposición para participar en el espacio. En este 

marco, se destaca la importancia de la instancia como escenario de articulación entre actores 

institucionales y comunitarios, orientado al fortalecimiento de los procesos de deporte, recreación 

y actividad física en la localidad.  

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

Se deja constancia de que, en la presente sesión, se encuentran un total de nueve (9) personas, 

entre consejeros y delegados con voz y voto. Con esta asistencia, se verifica el cumplimiento del 

quórum requerido para llevar a cabo la sesión. 

Asimismo, se deja constancia de la inasistencia de algunos miembros, debido a compromisos 

laborales, situaciones personales o dificultades de agenda previamente informadas, sin que ello 

afecte la validez del desarrollo de la sesión. 

PRESENTACIÓN DE LA GESTORA TERRITORIAL ANGIE GÓMEZ 

En desarrollo de este punto, se realiza la presentación de la Gestora Territorial Angie Gómez, 

quien se vincula al proceso como delegada del IDRD para la localidad. Durante su intervención, 

expone su rol como enlace institucional encargada de acompañar técnica y operativamente a la 

instancia, así como de articular las acciones entre el nivel Distrital y el territorio. 

En este sentido, la gestora manifiesta su disposición para apoyar los procesos del DRAFE, 

brindando acompañamiento en la planeación, seguimiento y ejecución de las iniciativas 

relacionadas con el deporte, la recreación y la actividad física. De igual manera, resalta la 
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importancia de fortalecer la comunicación entre los actores que conforman la instancia, 

promoviendo el trabajo articulado y la gestión conjunta. 

Finalmente, enfatiza en la importancia de su acompañamiento para dar continuidad a los 

procesos adelantados en la localidad, así como para impulsar nuevas oportunidades de gestión 

que respondan a las necesidades del territorio, en coherencia con los lineamientos institucionales 

y las apuestas Distritales del sector. 

EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN POR PARTE DEL PRESIDENTE ALFONSO GONZÁLEZ  

En este espacio, el presidente Alfonso González informa a los integrantes del Consejo que, por 

motivos de salud, se ve en la necesidad de retirarse de sus funciones dentro del DRAFE. En ese 

sentido, se da lectura textual a la carta presentada, en la cual manifiesta: “Señores DRAFE: Por 

medio de la presente me retiro del cargo de presidente del DRAFE La Candelaria.” En el marco 

de su intervención, comparte un balance general de su gestión, destacando los principales 

avances alcanzados y el trabajo articulado desarrollado con los diferentes actores del proceso. 

A partir de lo expuesto, los participantes reconocen su liderazgo y compromiso con el 

fortalecimiento de la instancia, resaltando su aporte al desarrollo de las acciones en la localidad. 

Adicional, se identifica la necesidad de formalizar la delegación de la presidencia, con el fin de 

garantizar la continuidad del desarrollo de la sesión y de los procesos en curso. 

En consecuencia, se resalta la importancia de realizar las consultas pertinentes ante las 

instancias competentes, con el fin de definir el procedimiento a seguir frente a la vacancia del 

cargo. Por lo anterior, se propone convocar a una sesión extraordinaria para adelantar el proceso 

de elección de un nuevo presidente y delegado, en concordancia con la normatividad vigente. 
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EJECUCIÓN DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

Dando continuidad al orden del día, se socializa información relacionada con la ejecución de 

iniciativas en el marco de presupuestos participativos, resaltando los lineamientos establecidos 

para la vigencia 2026 y las condiciones definidas para la presentación de propuestas. 

Por esta razón, se informa que las iniciativas deberán ser formuladas y presentadas como 

colectivo u organización, lo cual implica ajustes en la estructuración de los proyectos y en la forma 

en que los integrantes del DRAFE gestionan su participación dentro de este proceso, así como 

la importancia de cumplir con los requisitos técnicos y administrativos definidos. 

Para culminar, se invita a los integrantes de la instancia a fortalecer la articulación y el trabajo 

conjunto, con el fin de promover iniciativas que respondan a las necesidades del territorio. En 

esta misma línea, se plantea la posibilidad de explorar otras alternativas de fortalecimiento a 

través de líneas de inversión o apoyos institucionales que complementen el desarrollo de las 

acciones del DRAFE. 

VARIOS 

• Se acuerda elevar consultas ante las entidades competentes con el fin de aclarar el 

procedimiento para la elección de presidente y delegado distrital, teniendo en cuenta las 

situaciones expuestas durante la sesión y los posibles ajustes en los cronogramas 

establecidos.  

• Asimismo, se propone la convocatoria a una sesión extraordinaria una vez se cuente con 

respuesta oficial, con el propósito de tomar decisiones frente a la organización interna del 

DRAFE y garantizar la continuidad de sus procesos.  

• De igual manera, se plantea la necesidad de revisar la participación de algunos miembros 

de la instancia, considerando la asistencia a las sesiones y el cumplimiento de sus 
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funciones, con el fin de fortalecer la representatividad y el compromiso de los sectores.  

• Adicionalmente, se resalta la importancia de consolidar y remitir las actas de entrega de 

los elementos asignados al DRAFE, con el fin de garantizar la adecuada administración y 

trazabilidad de los recursos públicos.  

• Finalmente, se socializan convocatorias y actividades vigentes del sector deporte en la 

localidad, invitando a los integrantes a difundir la información en sus espacios 

comunitarios y redes de trabajo. 

III. CONVOCATORIA SIGUIENTE SESIÓN  

La fecha de la próxima sesión quedará sujeta a convocatoria. 

IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS 

PROPUESTAS 

PUNTO 
DEL 

ORDEN 
DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

PROPONENT
E 

APROBACIÓ
N 

(SI - NO) 

OBSERVACION
ES  
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TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA 
TAREA O COMPROMISO 

RESPONSABLES 

FECHA LÍMITE PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL 

COMPROMISO O TAREA 
 

Realizar consulta institucional 
ante el IDRD para definir el 
procedimiento a seguir frente 
a la vacancia del cargo de 
presidente y la elección del 
delegado distrital. 

Angie Catherin Gómez 

Buitrago 

 
 

31/03/2026 
 

Convocar a sesión 
extraordinaria del DRAFE, 
una vez se cuente con 
respuesta oficial, con el fin de 
abordar la elección de 
presidencia y dar continuidad 
a los procesos de la instancia. 

Angie Catherin Gómez 

Buitrago 

 
 

31/03/2026 

Promover la articulación entre 
los integrantes del DRAFE 
para la formulación de 
iniciativas en el marco de 
presupuestos participativos, 
en cumplimiento de los 
lineamientos establecidos 
para la vigencia 2026. 

Angie Catherin Gómez 

Buitrago 

 
 

 
Por definir 

Consolidar y remitir las actas 
de entrega de elementos 
asignados al DRAFE, con el 
fin de garantizar la trazabilidad 
y adecuada administración de 
los recursos. 

Angie Catherin Gómez 

Buitrago 

 
 
 

31/03/2026 

Revisar la participación de los 
miembros de la instancia, 
teniendo en cuenta la 
asistencia a las sesiones y el 
cumplimiento de sus 
funciones, para fortalecer la 
representatividad de los 
sectores. 

Angie Catherin Gómez 

Buitrago 

 
 

 
31/03/2026 
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Socializar y difundir las 
convocatorias vigentes del 
sector deporte, recreación y 
actividad física en la localidad, 
a través de los diferentes 
canales y espacios 
comunitarios. 

 
 

Angie Catherin Gómez 

Buitrago  

 
 
 
 

Constantemente 

V. REGISTRO DE OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS  

 

CONSEJERO/A 
DRAFE   

DESCRIPCIÓN  

  

  

En virtud de lo establecido por el reglamento interno del Consejo, la presente acta se firma por: 

(Original Firmado) 

                                          
Elaboró: Angie Manuela González Umaña – Contratista Oficina de Asuntos Locales.  

 
 
 
 
 

HÉCTOR ALONSO CAÑÓN PARRA 
PRESIDENTE(A) AD HOC 

 
 
 

 
 

ANGIE CATHERIN GÓMEZ BUITRAGO   
REPRESENTANTE DE SECRETARÍA 

TÉCNICA EN LA SESIÓN 
 

  


